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D E l_A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Caüe del Dr Esquer 
$?• 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 3 1 . Talleres, 3<:<;6<i3<; 
Apartado 937—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas ; semestre, iac, 

Trimestre, 75 pesetas; 

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. 
t re, 150, y un año, 300. 

. Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLBTÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta' 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La» lineas te miden por el total del espacio que ocupe el aaaa*i?> 

Los anunciantes Tienen obligado! al pago del impuesto **» 
timbre 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peset* 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 1. a 

CIRCULARES ' 
t 

El artículo 3 . 0 del Decreto de 9 de 
marzo de 1951, por el que se crearon los 
Colegios de Doctores y Licenciados en 
Ciencias Químicas y Físicoi-Químicas, 
concordante con el de igual número del 
Reglamento de dichos Colegios y del 
Consejo Superior de los mismos, apro
bado por Orden de 10 de enero de 1952, 
dispone que «para que puedan ejercer 
tales titulares sus actividades técnicas 
habrán de.estar incorporados a algún Co
legio de los que se crean por este De
creto, siendo obligatoria su colegiación 
para el ejercicio de las funciones profe
sionales no docentes» . 

A la vista de lo dispuesto en el pre
cepto citado es evidente que el ejercicio 
no docente de dichos profesionales cons
tituirá una desobediencia de los citados 
preceptos, que podrán ser sancionados 
por este Gobierno Civil de acuerdo con 
lo prevenido en el apartado i) del artícu
lo 260 de la ley de Régimen Local. 

En su virtud, en cuantos casos los 
Colegios citados, una vez agotados los 
medios a su alcance, se vean obligados 
a recurrir a este Gobierno Civil para que 
los auxilie con objeto de que se cumpla 
¡o legislado en materia de colegiación 
obligatoria, se apercibirá" a los denuncia
dos para que efectúen su inscripción en 
el correspondiente Colegio, y si a pesar 
del apercibimiento persistiesen'en su ne
gativa les serán impuestas a los infracto
res las sanciones que se estimen perti
nentes. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

Madrid, 25 de marzo de 1961.—Él Go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C—7.296) 

Secretaria general.—Sección 2.* 

, CIRCULAR 
Por la Dirección General dé Adminis

tración Local se ha dispuesto que hasta 
tanto sé cursen nuevas instrucciones por 
l a Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, el pago de las 
prestaciones seguirá haciéndose con arre
glo a las normas de la Circular número 
siete y las liquidaciones correspondientes 
se ajustarán a las instrucciones de la 
Circular número ocho, las que, respecti
vamente, han sido publicadas en los BO
LETINES OFICIALES dé la provincia de los 
días dos y nueve de febrero pasado. 

Lo que se hace público, en este perió
dico oficial para gjeneral conocimiento de 
las Corporaciones locales y demás inte
resados y .debido cumplimiento. 

Madrid, 25 de marzo de 1961.—El Go
bernador civil, Jesús» Aramburu Olarán. 

(G. C.^7.297) 

En virtud- del expediente incoado a 
instancia de don José M.* Guerra Zun-
zunegui h a sido declarada vedado de raza 
la finca de la que es propietario, deno
minada «Cabeza Ulescas»; sita en el tér
mino municipal de' Manzanares el Real, 
de un:i extensión de 256 hectáreas, con 
los s i < T U ¡ e n t e s linderos: Norte, finca Ma-
taciviles y Trinidad Gómez ; Sur, arroyo 
de Valdehurra ; Este, cruce de la Com
pañía y Cañada, y Oeste, camino y arro
yo de Portádmela. , 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en'el artículo 10 del vigente Re
glamento de Caza de 3 de julio de i9°3-

Madrid, 20 de marzo de 1961.—El Go
bernador civil, Jesús Aramburu 0 1 a r á n -

(G, C - 7 - 3 3 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
• Secretaria general 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 24 de febrero 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar las obras 
de construcción de una fuente luminosa 
giratoria en la glorieta del' Emperador 
Carlos V. Con él presupuesto de contrata 
de 2.442.881,18 pesetas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tardé, durante los ocho días hábiles 
siguientes a l e n que este anuncio aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos; en i •-
inteligencia de que transcurridos 'os ocho 
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se ¡ 
presenten. 

Lo que se.anuncia al público en cum- j 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 ! 
del Reglamento de Contratación de las ! 
'Corporaciones Locales de 9 de enero de ¡ 
'953-

Madrid, 24 de marzo de 1961.—El Se- | 
cretario general, Juan José Fernández- j 
Vilia y Dorbe. r 

(O.—45.191) i 

extinción de incendios de hidrocarburos y 
una escala de 50 metros, declarar desier
tas las ofertas de material de producción 
nacional formuladas por «Defensa Con
tra Incendios, S. A.», y «Asociación Na
cional de Intercambio y Exportación, So
ciedad Anónima» («Departamento dé Ma
terial contra incendios Antifyre»), por 
deficiencias técnicas del mismo y no 
ajustarse a las características exigidas 
en él pliego de condiciones; y dispues
to la apertura de pliegos de material mix
to y extranjero formuladas por «Finan
ciera Mecánico Eléctrica, S. A.», «De
fensa Contra Incendios, S. A.», «Purifi-
cadores de Aguas, S. A.», «Industrias 
del Automóvil, S. A.», «Empresa Robert 
Landuyt», «Comercial Española de Ma
quinaria» y «Compañía Española de Mo
tores Deutz, S. A.», cuya apertura ten
drá lugar el próximo día 6 de abril, a 
Ja una de la tarde, en el Patio de Crista-
tes de la Primera Casa Consistorial, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria de ,11 de 
septiembre de 1956. 

Lo que se, anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 25 de marzo de 1961.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—45.190) • 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 24 de marzo de 1961, n i 
acordado en concurso de suministro de 
2 autobbmbas de primera salida, una 
de segunda salida, un coche especial de 

Mutualidad Nacional de Previ» 
sion de la Administración Local 

CIRCULAR 
Cumpliendo órdenes de la Dirección 

Técnica dees t a Mutualidad, se interesa 
de todas las Corporaciones Locales de 
la Provincia, incluidas la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de la ca
pital, relación nominal de los asegura
dos, con expresión del sueldo consolida
do de los mismos (sueldo y quinquenios). 
La relación nominal se mandará por du
plicado. 

Madrid, 20 de marzo de 1961.—>El 
Jefe provincial, Vicente Balbín. 

(G. C—7.336) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la 0n= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
ANUNCIO 

' Por don Jesús Vereda Librero, adju
dicatario de las obras del proyecto nú
mero 663 de «Pavimentación de la zona 
de Chamartín; Fase III», ha sido solici
tada la devolución de la fianza comple
mentaria constituida para responder de 
las obras mencionadas, mediante res

guardo de la Caja General de Depósitos, 
por importe dé 13.500 pesetas. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial a fin de que las personas que 
tengan alguna reclamación pendiente 
contra la indicada empresa, con motivo 
de estas obras, puedan efectuarla en es
ta Comisaría durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio.' 

Madrid, 21 de marzo de 1961.—El Se-
' cretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C—7.340) ( O . - 4 5 . 1 8 9 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 8 de los corrien
tes, se somete a información pública por 
término de un mes, contado a, partir del 
siguiente día al de inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el Proyecto de ordenación y repar-
celación presentado por don Gabriel Al-
caraz Cañete, en representación de la 
Junta de Compensación «La Unión» de 
la colonia del Carmen, de Hortaleza. 

j Cuantas personas se consideren intere-
¡ sadas podrán examinar dicho expediente, 
! por las mañanas de los días hábiles del 
• plazo señalado, en los locales de esta Co-
> misarla General (Ministerio de la Vivien-
1 da, sexta planea, plaza de San Juan de 
! la Cruz), como asimismo formular cuan

tas reclamaciones estimen pertinentes, a 
su derecho, dirigiéndolas por escrito a l 
ilustrísimo señor Comisario general para 
ia Ordenación Urbana de Madrid y sus 
alrededores 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 21 de marzo de 1961.—El Se
cretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C—7.300) ( 0 . - 4 S . i 8 6 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
ANUNCIO 

•Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 8 de los corrientes, 

¡ se somete a información pública pof tér-
I mano de un mes, contado a partir del si-
' guíente día al de inserción de és te anun-
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ció en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el expediente relativo a ordenación 
presentada por don Ramón Rubio Na-
varrete de las parcelas 4 - B , 4-C y 4-D 
de la manzana 3-B deil Polígono C del 
Sector de la avenida del Generalísimo. 

Cuantas personas se consideren intere-
sadas 'podran examinar dicfio expediente, 
por tas mañanas de los días hábiles del 
pllazo señalado, en los locales de esta Co
misaría General (plaza de San Juan de 
la Cruz, Ministerio de. la Vivienda, sex
ta planta), como asimismo formular cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes a 
su derecho, dirigiéndolas por escrito al 
ilustrísimo señor Comisario general para • 
la Ordenación Urbana de Madrid y sus 
alrededores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 25 de marzo de 1961.—El Se
cretario general, P . D. , el, Jefe de la 
Sección Administrativa, Juan Miguel Or-
tiz de Estr ingana. ^ 

<G. C.^7.338) (O.—45.187) 

M I N I S T E R I O D E LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Por la empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A., adjudicataria 
de las obras del proyecto número 759 de 
«Urbanización de la Zona Ind. de Villa-
verde, i . a Etapa», ha sido solicitada la 
devolución de la fianza complementaria, 
constituida para responder de la ejecu
ción de las" obras del proyecto citado, 
mediante resguardo de la Caja General 
de Depósitos, por importe de 12.000 pe
setas-

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a fin de que las personas que 
tengan alguna reclamación pendiente 
contra la indicada empresa, con motivo 
de estas obras, puedan efectuarla en es
ta Comisaría durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del, presen
te anuncio. * 

Madrid, 21 de marzo de 1961.—El Se
cretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C . -7 .339) . (O.-45.188) 

REGIÓN AEREA CENTRAL 
Junta Económica.—Servicio cíe Obras 

Se convoca subasta pública para la 
ejecución de la obra «Reparaciones en el 
pabellón de Oficiales de la Base Aérea 
de Getafe» por un importe de un millón 
doscientas dieciocho mil quinientas trein
ta y tres pesetas con cinco, céntimos 
(1.218.533,05 pesetas), incluidos «los be
neficios de contrata, nueve por ciento de 
beneficio industrial, dos y medio por cien
to de administración y cero cincuenta 
por ciento para conservación de la obra 
durante el plazo de garant ía . El importe 
de la fianza provisional es de veinticuatro 
mil trescientas setenta pesetas con sesen
ta y seis céntimos. (24.370,66 pesetas^ 
Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, modelo de jjroposición, así como 
¿os demás documentos del Proyecto, po
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros número 
cincuenta y uno, segunda planta, todos 
los días laborables, de nueve a dos me
nos cuarto. La apertura de pliegos ten
drá lugar el día veinte del próximo mes 
de abril, a las doce treinta horas, en la 
Jefatura de este Servicio. 

El importe dé los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, veintiuno de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Comandan
te Secretario de la Junta, Jesús Artigas. 

(G. C —7.298) (A.—19.787). 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero cuatro, de los de esta capital y 

su provincia, en los autos seguidos a ins
tancia de don Gregorio Carpintero Jimé
nez, contra don Jenaro Chamorro Pine
ro y otros, sobre accidente, se cita por 
medio del presente al demandado don 
Jenaro Chamorro Pinero, cuyo actual, pa
radero se ignora, a fin de que compa
rezca ante esta Magistratura de Trabajo, 
sita en General Martínez Campos, vein
tisiete, el día diez de abril próximo, a 
las once treinta de su mañana, para ce
lebrar acto de juicio en la reclamación 
que se ha dejado expresada; advirtién
dole que es única convocatoria; que de
berá concurrir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, y que los 
actos no podrán suspenderse por falta 
injustificada de asistencia de parte, pa
rándole, .por tanto, el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Af propio tiem
po se hace saber que obra* a su dispo
sición, en la Secretaría de esta Magis
tratura, la copia simple de la demanda. 
. Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y fijación en el 
sitio público de costumbre, a fin de» que 
sirva de citación en legal forma al de
mandado, puyo actual domicilio se_ des
conoce, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a diez de marzo de mil nove
cientos sesenta v uno. — E\ Secretario, 
P . H , (F i rmado) . 

(B.—1.424) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de primera 
instancia número seis, de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador señor Ayuso, en nom
bre de don Francisco Guzmán Sánchez, 
contra don Jgnacio Medina González, so
bre pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta y por primera vez 
los siguientes bienes: 

Una nevera para hielo,"marca «Pin
güino», esmaltada en blanco, de unos 
0,80 metros de altura. 

Un armario ropero de tres cuerpos y 
cuatro puertas. 

Dos mesillas de noche. < 
Una lámpara de metal de cinco bra

zos. 
Una lámpara de tipo colonial de cinco 

brazos en madera de-castaño. 
Para cuyo remate, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día quince de 
abril próximo, a las once de su mañana; 
haciéndose constar que dichos bienes sa
len a subasta, por primera vez, en la 
cantidad de tres mil trescientas cincuenta 
pesetas, en que han sido tasados, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes, y que para tomar 
par te en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del mencionado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN 'OFICIAL de esta provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, a 
diecisiete de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario ÍFirmadol. 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . ^ 1 9 . 8 5 1 ) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número once se ha promovido por don 
Eugenio Díaz Rojas expediente para 
reanudar el tracto sucesivo, interrumpi
do, de la siguiente finca: 

Finca rústica. Una tierra en el* térmi
no o distrito de Carabanchel 3ajo, al si
tio «Las Dehesas», de caber cinco fa
negas (5) un celemín trece estadales 
(13), equivalentes a una hectárea, seten
ta y cinco áreas y once centiáreas = 
17.511 metros cuadrados. Linda: al Nor
te, con el camino de la Venta; al Este, 
de Pedro Huete ; al Sur, arroyo de las 
Piedras, > Oeste, de Esteban Navacena. 

Figura en el Catastro de la Riqueza Rús
tica de la provincia de Madrid con el 
polígono número seis, parcela número 
ciento veintiuno. 

En dicho expediente se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Morales..—Madrid, veinti

ocho de febrero dje njil 'novecientos se
senta y uno.—El anterior escrito únase 
al expediente de su razón, y, en virtud 
de lo que se interesa, cítese a los igno
rados herederos o causahabientes de los 
titulares inscritos de la finca a que se 
contrae este expediente, para que den
tro del término" de diez días, puedan com
parecer' ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga, notifica
ciones que se llevarán a efecto fijando la 
cédula en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e insertándose otra en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.— 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Morales.—Ante mí: P . S., Jesús Blanco. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma a los herederos o causa
habientes de los titulares inscritos de la 
finca de que se trata expido el presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a dos de maizo de 
mil novecientos sesenta y uno.^—2! Se
cretario, P . S., Jesús Blanco.—El Juez 
de primera instancia (Fi rmado) . 

(A.—19.835) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de providencia diotada en 4 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio eje-

; cutívo seguido a instancia de la Entidad 
i «Auto-Herramientas, S. L.», contra don 
j Manuel Carballo Hernández, sobre re

clamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta, 
y por segunda vez, de una camioneta 
marca «Ford», f.matrícula. O-9592, de 
24 H P , por el tipo de veintiún mil pese
tas, setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la primera subasta. 

El remate del expresado automóvil 
tendrá lugar en la Sala audiencia de-
este Juzgado el día diecisiete de abril 
próximo, a las doce de su mañana, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno,, previniéndose a los licitadores : 
- Primero. Que el indicado automóvil 
sale a subasta por segunda vez, y por el 
tipo de veintiún mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del tipo que' sirvió para 
la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del. referido tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar los licita
dores previamente, y en efectivo, el diez 
por ciento del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no podrán licitar ; y 

Tercero. Que e"L depositario de la ex
presada camioneta es, el propio deudor, 
don Manuel Carballo Hernández, con 
domicilio en esta capital calle de Pico 
de la Muela, número -8 (Puente de Va-
llecas).-

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a dieciocho de marzo de mil novecientos 

. sesenta y uno._—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.819) 

Primero. Que el expresado automó
vil sale a subasta por primera vez y po r 

el tipo de su tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo. 

Segundo. Que.para tomar parte en !a 
subasta deberán consignar los licitado-
res'previamente, y en efectivo, el ¿ki 
por. ciento del tipo del-_ remate, sin cuyo 
requisito no podrán licitar ; y 

Tercero. Que el depositario del auto-
móvil que se subasta es el propio deu-
dor, don Conrido Blanco Plaza, con do
micilio en esta capital, avenida de 
Pío XI I , número cuarenta y tres. 

Dado' en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

-a veintidós de 'marzo de mil novecientos 
sesenta y u n o . — El Secretario, P. H. 
(Firmado).—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

( A . - i 9 . 8 3 o ) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio eje
cutivo seguido a instancia de la Entidad 
«Herederos de Roberto. Fernández, So
ciedad Limitada», contra don Conrado 
Blanco Plaza, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, y por primera 
vez, del automóvil marca «Seat 1400», 
matricula M-222964, por el tipo dé 
ochenta mil pesetas, en que ha sido tasa
do, que fué embargado al demandado 
don Conrado Blanco Plaza. 

El remate del expresado automóvil 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinticin
co de abril próximo, a las doce de su 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En él Juzgado de primera instan.ca 

número doce,, de Madrid, Secretaria del 
que refrenda, se tramitan los autos a que 
después se hace mención, "en los que se 
ha diotado resolución qué contiene los si
guientes particulares: 

, Sentencia 
En la villa de Madrid, a primero de 

marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
El ilustrísimo señor don Juan Esteve 
Vera, Magistrado, Juez de primera ins-, 
t a n d a número doce, detesta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre partes: de 
una, como- demandante, don Teésforo 
Rodríguez González, mayor de edad, ca
sado, conductor, y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don Enri
que Sorribes Torra y defendido por don 
Jesús Palomino, y de otra, en concepto 
de demandado, don Saturnino Alonso 
Andrés, mayor de edad, casado, labra
dor, y de esta vecindad, que no ha com
parecido en los autos, por lo que se de
cretó su rebeldía, en reclamación de can
tidad, intereses y costas... 

Fallo 
' Q u e debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en es
tos autos, con fecha once de febrero úl
timo, a instancia de don Telesforo Ro
dríguez González, contra dor? Saturnino 
Alonso Andrés, hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados a éste, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor demandante de la can
tidad de quince mil pesetas de principal, 
importe de una letra de cambio aceptar 
da y protestada por falta de pago, los 
intereses legales de dicha suma desde''a 
fecha del protesto, gastos de éste y cos
tas causadas en el presente juicio y que 
se originen, al pago de las cuales expre
samente condeno al mencionado deudor. 1 

Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se notificará por 
medio de edictos, a no ser que tenga lu-
far la personal, lo pronuncio, mando J 
firmo.—Juan Esteve. ' (Rubricado.) 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 6VS-
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública po 
ante mí, el Secretario, que en Madrid, » 
fecha anterior; doy fe.—Ante w, 
de Gasque. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación1 * 
forma a don Saturnino Alonso A n

f

d r ~ j 
mediante la' inserción de la presente 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expide en Madrid, a veintitrés de m 3 S ^ 
de mil novecientos sesenta y uno. 
Secretario, Luis de Gasque. . 

• (A.—19-81') 

. JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO . 

En este Juzgado de P ^ ^ ^ a n * 
número doce, de esta capital, sei. 
del que refrenda, se t r a m i t a n - a u t o s ^ 
cutivos promovidos por. don E 1 0 ^ . 0 n d o 
Pedrosa, contra don Roáñ^°A¿S¡áe-

¡ Simón y su esposa, doña Smeda1 ¿ 
1 roy Gálvez, en reclamación de cau 
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En dichos míos, como de la propie
dad de los demandados, se trabó embar
go sobre Ja siguiente 

Finda 

Pártela de terreno en término de Cer-
oedilla, señalada con el número 54 del 
oland de parcelación de la finca «Los 
¡\rroyuelo5», que linda: al frente o Nor
te por donde tiene su entrada principal, 
e I í línea recta de 4 o metros, con la ca
lle B derecha, entrando, Poniente, en 
¡linea'recta de 25 metros, con la calle E ; 
izquierda o Sabiente, en recta de 25 me-
t r 0 s con parcela 8, de don Alberto Se
na, 'y al fondo o Sur, en línea de 40 
metros, con parcela 53, de Fernando Se-
rra. Afecta la forma rectangular, que 
mide en proyección horizontal 1.000 me
tros cuadrados. Sobre parte de terreno 
se ha construido hotel de .una planta 
principal, ligeramente elevado sobre el 
nivel del terreno por el frente posterior, 
v en la anterior, aprovechando la pen
diente del mismo y únicamente en la pri
mera crujía, existe otra planta, con vi
vienda del guarda y pequeño garaje. Ins
crita al tomo 603, libro 35, folios 90 
Y 91, finca 2.676, inscripción quinta. 

En dichos autos se ha acordado sacar 
i la venta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, la expresada finca. • < 

El acto del remate tendrá lugar el día 
veintinueve de 1 abril próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segundo de 
la casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital. 

Para tomar par te en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamen
te la cantidad de dieciocho mil setecien
tas cincuenta pesetas, importe del diez 
por ciento del tipo de la segunda, con
signando el resto dentro de los ocho días 
de la aprobación del remate, que podrá 
celebrarse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Que los títulos de propiedad,' suplidos 
por certificación del 'Registro, seÉ hallan 
de manifiesto en Secretaria a .disposición 
de ¡os lidiadores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir 
otros. 

Que las cargas anteriores y créditos 
preferentes al del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, . sin destinar a 
su extinción el precio del remate, condi
ciones que aceptará expresamente el re
matante. 

Que el resto del precio del rematé se 
verificará dentro de los ocho días de 
«probado aquél. 

Y para conocimiento del público, me
diante la inserción del presente en el B O 
LETÍN- OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, Luis de Gasqque.—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). ' 

- (A.—19.821) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de ocho días respecto de la fecha 
señalada para el remate, expido el pre
sente, que visa Su Señoría, en Madrid, 
a veintiuno de marzo'de' mil novedentos 
sesenta y uno.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—19.823) 

JUZGADO NUMERO 14' 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número catorce, de esta capital, se ha 
promovido expediente de. dominio a nom
bre de don Fernando González Travado, 
domiciliado en la Colonia "Vista Alegre, 
zona comercial número 6, de Caraban-
chel Bajo, para inscribir en el Registro 
de la Propiedad número 9, de esta capi
tal, por reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente 

Finca 
Urbana, segregada de la finca rústica 

en Madrid, Carabanchel Bajo, donde d i 
cen Los "Bonetes, y que linda: por d 
Norte, en línea de ocho metros, eon res
to de terreno del vendedor, don Magín 
Calvo Osorio; por el Este, en línea de 
17,95 metros, también con resto de te
rreno del vendedor, señor Calvo Osorio; 
por el Sur, en línea de ocho metros, con 
calle particular del Sagrario, y por el 
Oeste, en línea de 17,95 metros, con ca
lle 'particular de Gracia. Tiene una su
perficie de ciento cuarenta y tres-metros 
cuadrados noventa y tres decímetros, 
también cuadrados, equivalentes a mil 
ochocientos cincuenta y tres pies ochen
ta y dos décimos de otro, también cua
drados. 

Y en providencia de quince del'actual 
se ha acordado citar, a las personas de 
quienes procede la finca y titulares en el 
Registro y en el Catastro de la misma y 
convocar a las personas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en «1 expedien
te para alegar lo conveniente a su 'de 
recho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide eí 
presente en Madrid, a quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, Manuel Cornelias. — El Juez 
de primera instancia, Juverieio Escri
bano.. ': 

( A . - ^ I 9 . 8 I O ) 

Segunda 
Los autos y la. certificación del Regis

tro se hallan de manifiesto en Secretaría 
y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, así como las car
gas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, que continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el it-
matante los acepta y queda subrogado 
*en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. • 

Dado en Madrid, a dieciocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez 
d e primera instancia, José López Bo
rrasca. 

(A.—19.826) 

JUZGADO NUMERO 16 
. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN -

En el juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía seguido en el Juzgado de 
primera instancia núm. 16, de Madrid, a 
instancia de don Juan Antonio Roseil 
Canalejas," contra don Juan, don Ángel 
y doña Rosario Sastre Gil y otros, co
mo herederos de don Ángel Sastre Ló
pez, sobre reclamación de cantidad,.se ha 
dictado la sentencia, cuyo fallo es del 
tenor siguiente: 

v Sentencia 
En Madrid, a seis de marzo de mil no

vecientos sesenta y uno.—El señor don 
Rafael Salazar Bermudez, Magistrado, 
Juez de primera instancia número dieci
séis, de los de esta capital... 

Fallo 
iQue desestimando lias excepciones 

opuestas por la representación de los de
mandados don Ángel, don Juan y doña 
María del Rosario Sastre Gil, asistida de 
su esposo don Gerardo López Ayala, y 
estimando .la demanda formulada a nom
bre de don Juan Antonio Rosell Canale
jas, debo condenar y condeno a los aludi 

Una máquina de moldear por sacudi
das, .marca «Stone Wall», modelo W T . 
1.227-12-48, para fundición, y un gene
rador de acetileno de baja presión de dos 
bocas, de un metro de ancho por 2,20 
de alto, marca «Ansa», y que han sido, 
tasados pericialmente en la cantidad de 
sesenta mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito . 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 18 de abril 
próximo, a las once de su mañana, y se 
previene: 

Que servirá de tipo para esta subasta 
el setenta y cinco por ciento del precio 
de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. \ 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigpar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento • público desatinado ai 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del -tipo de esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y para su fijación en el 'sitio pública 
de costumbre de este Juzgado y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia se expide el presente en Madrid, 
a veintiuno de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario, por suce
sión, P . Almárcegui.—-El Juez de primera 
instancia', Pedro Martin de Hijas. 

(A.—19.822) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en autos ejecutivos pro
movidos por don Vicente García Cama-
rasa, contra don Euterpe Pérez Maque-
da y su esposa doña Carmen Flores Bru-
zos, en reclamación de setecientas mil 

dos demandados y a doña Juana' Priego ¡'pesetas de principal, sus intereses, gas-

JUZGADO N U M E R O 13 
1 EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número trece, 
<le los de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
José López González Calero, representa
do por el Procurador señor Gómez Díaz, 
c°ntra don Antonio Sánchez González, 
6obre reclamación de cantidad, se anun-
c l a por medio del presente ía venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a 
t ]po, el camión embargado a dicho eje
cutado, m a r c a «Dodge», matrícula 
v " 2 2 7 3 4 , motor «Barreiros», basculante, 
capacidad para 3.000 k. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
«e del General Castaños, número uno, el 

veintiuno de abril próximo, y hora 
' a s doce, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los que 
w intenten, en la mesa del Juzgado o en 
e l establecimiento destinado al efecto, 
Ut>a cantidad igual o superior al 10 por 
, 0 ° de 60.000 pesetas, tipo que sirvió 
para k segunda. 

Que, como ya se ha dicho, el camión 
^ l e a subasta sin sujeción a tipo, y que 

halla depositado en poder del propio 
«¡eudor, en la calle de José ded Hierro, 
ournero 35 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Por *el presente, el, señor Juez de pri
mera instancia número quince, de Ma
drid, anuncia la venta en pública subas
ta por primera vez de la finca que se 
dirá, para hacer "efectiva la hipoteca de 
cuatrocientas-mil pesetas de principal, 
intereses y costas, perseguida en autos a 
instanda de don José Antonio Cáscales 
Bautista, contra don Federico Chazal 
Dubois, cuyo acto tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital, el día veinti
cuatro de mayo próximo, a las once de su 
mañana. 

Finca 
Casa en Madrid, Villayerde Alto, y su 

calle de Getafe, sin número de orden, a 
la que hace fachada en linea de 23,30 
metros. Consta de cuatro plantas y ocu
pa una extensión de 309,40 metros. Lin
d a : por su derecha, entrando, en 15,40 
metros, con finca de don Federico Cha
zal ; por Iá izquierda, en 20,00 metros, 
con medianería de don Federico Chazal, 
y fondo o espalda, en tres líneas, con 
finca de Federico Chazal. 

La referida venta se ajustará a las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de quinientas cincuenta mil pese
tas, no admitiéndose posturas inferiores 
y debiendo los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento en efectivo metálico del 
mismo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitadón. 

Gil, viuda de don Ángel Sastre López, y 
como madre .y representante legal del me
nor hijo de ambos Carlos Vicente Sastre 
Priego, asistida de su esposo en segun
das nupcias don Rafael García Herráiz, 
y como herederos todos ellos del don Án
gel Sastre López, y a los demás ignora
dos herederos causahablentes del mis
mo, a pagar al referido actor señor Ro
sell Canalejas la suma de ochenta y seis 
mil ciento noventa y siete pesetas y 
ochenta céntimos de principal, más los 
intereses legales de dicha suma a razón 
del cuatro por ciento anual desde el cua
tro de marzo de mil novecientos cincuen
ta y nueve, fecha de la presentación de 
la demanda, y no se hace expresa impo
sición de las costas de este juicio.—Así 
por esta, mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados declarados en tal 
estado les será notificada en los estra
dos del Juzgado y se publicará en él B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, de no 
solicitarse la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y fir-mo.— Firmado: 
R. -Salazar. (Rubricado.) 

La anterior sentencia ha sido publica
da el 'mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a los demandados, «los de
más herederos o causahabientes de don 
Ángel Sastre López, que puedan exis
tir», y de paraderos desconocidos, expi
do la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y lo fir
mo y sello en Madrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, P . S., Manuel Alcolea. 

(A .^19 .833) 

Por 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

el presente, que se expide cusn-
pliendo ¡o mandado por %este Juzgado 
de primera instancia núm. 18, de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos ejecutivos promovidos 
por d Banco Coca, S. A., contra la Com
pañía «Furga, S. A.», en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez, y con la reba
ja del veinticinco por ciento del precio 
de tasación, los bienes muebles embar
gados a la entidad deudora, consisten
tes e n : 

tos y costas, se anuncia la venta en pú-
' Mica subasta, por primera *ez y tipo de 
• tasación, y por lotes separados, las fin-
' cas embargadas como de la propiedad 
j de dichos deudores, todas ellas sitas en 
1 término de San Martín de Valdeiglesias, 
' y ' que son como sigue: 
! i . a Tierra de riego, con trozos des-
| tinados a huerta, conocida por «Vega de 
! los Cascotes», al. sitio del puente de El 
| Cal y Canto, de caber nueve hectáreas 
t diecisiete áreas cincuenta y siete centi-. 
} áreas. 
i Tasada en la cantidad de setecienms 
i doce mil cuatrocientas pesetas, 
t 2. a Tierra, antes viña^ al sitio de Val-

dehornos, con tres higueras, y tuvocua -
i trocientas cepas, sobre "una superficie de 
i diecinueve áreas veintinueve centiáreas. 

Tasada en la cantidad de trece mil tres-
•I cientas pesetas. . 
j 3 . 1 Viña, al sitio de Valdehornós, que 
j tenía cuatrocientas cepas, sobrefina su-, 
I perficie de diecinueve árefes veintinueve 

centiáreas. 
{ Tasada en la cantidad de trece mil 
i trescientas pesetas. 

4 . a Viña, al sitio de La Camocha, con 
novecientas cepas pinfas y 4 una higuera,, 
sin que conste su extensión. 

Tasada en la cantidad de veintinueve 
mil ochocientas pesetas. 

5. a Huerta, al sitio de Liseda, de ca
ber dos celemines, o sea ocho áreas. 

Tasada en la cantidad de nueve mi| 
doscientas pesetas. 

6. a Viña y terreno, al sitio de la i.i-
seda, cOn doscientas cepas pintas y una 
higuera. 

Tasada en la cantidad de nueve mü 
doscientas pesetas. 

7. a Terreno, al sitio de Barbullido, 
de caber media fanega, equivalente a 
treinta y dos áreas veinte centiáreas; 
contiene setecientas cincuenta cepas y 
cinco olivas. 

Tasada en veintinueve mil doscientas! 
pesetas. 

8. a Viña, en la partida de Fuente de 
la Zolita, de dos mil trescientas cepas 
en dos y media fanegas, equivalentes a 
una hectárea sesenta, y un áreas. 

Tasada en la cantidad de ciento ocho 
mil pesetas. 

9 . a Mitad indivisa de una casa coce
dero para vinos, con su entena jado co-
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rrespondiente, sita en la calle de Medio
día Baja, cuyo número de gobierno y ex
tensión no constan. 

Tasada en la cantidad de cuatro mil 
cien pesetas. 

10. Suerte de tierra, al sitio de la De
hesa de la Mata, de tres cuartillos, apro
ximadamente, o sea cuarenta y ocho 
áreas treinta centiáreas. 

Tasada en la cantidad de dieciséis mil 
cuatrocientas pesetas. 

11. Mitad indivisa, con la restante de 
Eleuterio Flores, de un cocedero, para 
vinos, con seis tinajas grandes y cuatro 
pequeñas, en la calle de la Vega, cuyo 
número de gobierno y extensión super
ficial no constan. 

Tasada en la cantidad de cuatro mil 
cien pesetas. 

12. Una casa, situada en la calle de 
la Fragua , esquina a la de la Solana; 
es tá señalada por la primera de estas 
dos calles con el ,número quince,, antes 
diecisiete y diecinueve. 

Tasada en la cantidad de cuarenta y 
tres mil doscientas pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, ante este Juz
gado de primera instancia número die
ciocho, sito en la calle del General' Cas
taños, número uno, y. en el de igual cla
se de San Martín de Valdeigiesias, se l 
ha señalado el día veintitrés de mayo j 
próximo, a las.oncede su mañana, y se j 
previene: 1 

Que servirá de tipo para esta subas I 
ta el precio de tasación de cada una de j 
dichas fincas, no admitiéndose posturas | 
qu<; no cubran las dos terceras partes j 
de expresados tipos. i 

Que para tomar parte en la subasta de • 
berán consignar previamente los licita ¡ 
dores, en la mesa del Juzgado o en el ¡ 
establecimiento público destinado al eíec ( 
to, una cantidad igual, por lo menos, al 1 
diez por ciento del precio de tasación c'e 
la finca^ que le interesé, sin cuyo requi f 
sito rio serán admitidos. 

Que si Se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ochó dias siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser examinados 
por los licitadores, y no tendrán dere
cho 3 exigir ningunos otros. 

QUÍ> las cargas o gravámenes anterio
res J los preferentes —si los hubiere—> 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
na! se a su extinción el precio del remate. 

V se hace constar, además, que en los 
autos consta la demás descripción y lin
deros de las fincas objeto de subasta, y 
que podrá ser examinada por quienes 
quieran tomar parte en la misma. 

V para su inserción en los sitios pú
blicos 'de costumbre de este luzgado y 
del de igual clase de San Martin de Vaí
deiglesias, y su inserción, en el «Boletín 
Oficial de! Estado» y de ésta provincia, 
con v i n t e días de antelación, por lo 
mc.Tos, al señalado para !a subasta, se 
expide el presente en Madrid, a veinti
cuatro de marzo de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario, P . S., P . Al
márcegui. — El Juez de primera instan
cia, Pedro Martín de Hijas. 

i (A.—19.831) 

JUZGADO H U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis
tradoJuez de primera instancia núme
ro diecinueve, de los de esta capital, en 
los autos de procedimiento ejecutivo pro
movidos por el. Procurador señor Ganda
pitas, representando, al Banco Coca, So
ciedad Anónima, contra «La Compañía 
Furga , S. A.», sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, que se celebrará, por segunda vez, 
en la Sala de audiencia de este Juzga
do, el día veintiuno de abril próximo, 
a las doce de su mañana, y con la re
baja deí veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera, o sea por 

lacantidad de ciento ochenta y seis mil 
pesetas, los siguientes bienes muebles 
embargados a la expresada demandada: 

Un transformador de 75 KWA, mar
ca «Oasa», amperies 289, TenI. 15.000, 
Ten. I I . 14.240, Ten. I I I . 13.500, tipo 
75,15, K W A .75, clase T., sección C , 
Rfg. N. A., Frecu. 50 V., completamen
te instalado y sus correspondientes apa
ratos de medición, con su caseta metá
lica protectora; en fin, completamente 

•instalado y en funcionamiento.. 
Un automático, marca ((General Elec

tric», 50 K W A , intensidad nominal de 
15 voltios, completamente instalado y en 
funcionamiento; y 

Sesenta moldes de acero para fundi
ción; 40 de 40 x 40, 14 de 1 X 1 y 
6 de 80 x 80. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán corftignar, en la mesa de este 
Juzgado o en ¡a Caja General de Depó
sitos, el; diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del.mismo. 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a tercero; y 

Que los indicados bienes se encuentran 
depositados en ' pode r de la entidad de
mandada, en la calle de Julián Camari

! lio, número treinta y ocho, de esta ca
pital. 

Dado en Madrid, a veintitrés de man
zo de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: L'l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.837) j 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar
cíaMonge y Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Banco General 
del Comercio y la Industria, S. A., re
presentado por el Procurador sepor Gar , 
cía San Miguel, contra «Furga, S. A.», 
sobre pago de 59.824 pesetas de princi
pal, gaátos, intereses y costas, se anun
cia por segunda vez la venta en pública 
silbaste de los bienes embargados si
guientes : 

Un molino de arena, marca «Igardu
11a», con motor eléctrico acoplado de 
3 H P de potencia. 

Una báscula fija, empotrada en el sue
lo, <íe tres toneladas, marca «Ariso
Moix», y su instalación. 

Un motor eléctrico, marca «Aguire
na», especial para grúa, de 9,5 H P , tipo 
ZVRG89, 950 r. p . m. ; 220380 V . : 
30,97,6 amp. 

Para cuya subasta, que "tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
si/to en la calle del General Castaños, nú
mero 1 , piso tercero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del dJa quin
ce de abril próximo, bajo las siguientes 

Condiciones » 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el setenta y cinco por ciento de ta 
vez anterior, o sea la suma de cincuenta 
y ocho mil quinientas pesetas, sin que 
sea admisible postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado
res el diez por ciento de dipho tipo, sin 

.cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes antes referidos se encuen

tran depositados en el domicilio social de 
«Furga, S. A.», calle de Julián Cara
millo, ,38, de esta capital, en poder de 
don Eusebio Rojas Marcos. 

Dado en Madrid, a veinticinco de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno.— 
Jacinto GarcíaMonge. — El Secretario, 
José Cabello. (Rubricados. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente con el" visto bueno .del señor Juez, 
en Madrid, a veinticinco de marzo de mil 

novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio, P. S (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado, Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—19.844) 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia nú
mero veintidós, de Madrid, tramita autos 
ejecutivos, sobre pago de 28.888,60 pe
setas, a instancia de «J. Liceranzu y 
Compañía, S. L.», contra «Construccio
nes Grapa, S. L.», domiciliada en Bar
tolomé Reus, diecinueve, de Castellón de 
la Plana, en los cuales se'acordó la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días, del automóvil em
bargado, marca «Seat 600», matrícu
la В.183.665, depositado en poder de la 
Sociedad demandada; señalándose para 
el acto del remate el día veintisiete de 
abril próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de cincuenta y dos mil quinien
tas pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la referida suma. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar ' previamente los licitado
res el diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

La subasta se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Castellón de la Plana. 

Si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación, entre los dos re
matantes, ante el Juzgado que conoce de 
los autos. 

Madrid, a veinte de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno.r—El Secretario. 
Antonio Sanz Dranguet .—El Juez de pri
mera instancia, Francisco; G. Rosado. 

(A.—19.829) 

REQUISITORIA 

JUZGADO N U M E R O 23 
El Juzgado de instrucción número 23, 

de Madrid, anula y deja sin efecto la 
requisitoria llamando al procesado Fé
lix Calderón Martínez en el sumarió 133, 
de 1959, por uso d e nombre supuesto y 
hurto , publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid número 151, 
de 24 de junio de 1960. 

(B:—1.392) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

, JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu
nicipal titular del Juzgado número seis, 
de los de esta capital. 
Hago saber : Que en virtud de lo acor

dado en el expediente de juicio de cog
nición número ciento veintidós, de mil 
novecientos cincuenta y ocho, seguido a 
instancia de don Primitivo Palomeque de 
la Rosa, contra don Fructuoso Heras 
Romanillos y á u esposa, doña Pilar Vi
ñas Igea, en reclamación de cantidad, 
se sacan á la venta en primera y pú
blica subasta un aparato de radio, mar
ca «Invicta», dos espejos, una nevera, 

'marca «Pingüino», y una máquina de 
coser, marca «Alfa», embargados como 
de la propiedad de los demandados, los 
que han sido tasados en la cantidad de 
seis rrfíl doscientas cincuenta pesetas, en
contrándose depositados en poder de la 
demandada y eh su domicilio, calle de 
Rodríguez San Pedro, número diez. 

Para dicho acto se señala el día once 
de abril próximo y hora de las once de 
su mañana en la Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Hermanos Al
varez Quintero, número t res ; advirtién
dose a jos licitadores que el acto tendrá 
lugar con arreglo a las prevenciones con
tenidas en los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mil quinientos de 1i 
ley de Enjuiciamiento Civil. 

Y para su publicación én el BOLETÍN 
OFICIAL de esta povincia expido el pre
sente edicto en Madrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

El Secretario, Saturnino Luque —Fu 
municipal (Firmado). ' J 

19-850) 

JUZGADO NUMERO 10 ' 
EDICTO , 

Don Mariano Sanchís Jiménez de R J 
Juez municipal del número diez H 1 ' 
de esta capital, ' d e ^ 
Hace saber: Que en el proceso de a, 

nición seguido en dicho Juzgado con 1 
número noventa y cuatro, del pasid 
año y a que después se h a r á m e n c¡? 
se .dictó por la excelentísima Audicm* 
Territorial de esta villa l a sentenh 
que contiene el encabezamiento y p a' r¿j 
dispositiva del siguiente tenor literal

5 entencia núm. 33 
Sala Primera de lo Civil. — H u s t r [ s i . 

mos señores: Don Tomás Barinaga Ma 

ta.—Don Luis Salcedo Ausó.—Don Luis 
Rubio' Diéguez. — Don Isidoro Díe* 
Canseco y de la Puerta. — Don Tomás 
Marco Garmendia. — En Madrid, a pri. 
mero de febrero de mil novecientos se
senta y uno.—Habiendo visto el presen
te recurso de suplicación, dimanante de 
autos de proceso de cognición, tramita. 

j dos jen el Juzgado municipal número diei, 
¡ de esta capital, y seguidos entre oar
¡ tes : de una, como demandante, doña Ju
i lia Pérez Toledo, mayor de edad, viuda, 

sus labores, y de esta vecindad, repr¿ 
¡ sentada por el Procurador don Fernando 
J Pinto Gómez y defendida por el Letra
¡ do don Ernesto Lumbreras; y de otra, 
: en concepto d e demandada  apelante 7 
: recurrente en suplicación, doña Emilia 
! Herédia Bueno, también mayor de edad,' 
I soltera, y de la misma vecindad, defen

dida por el Letrado don José María Co
I dina, y contra los herederos • ignorados 

de doña Francisca Heredia Bueno, Y per
sonas que se creyeran con derecho a la 
continuación del arrendamiento del piso 
principal, cuatro, de la finca número 
quince de la calle del Labrador, de esta 
capital, declarados en rebeldía por su in
comparecepcia en los autos; sobre reso
lución de contrato ,de arrendamiento del 
indicado piso; y... 

Fallamos 
Que desestimamos el recurso de snpli f 

sación interpuesto por doña Emilia 
redia Bueno, contra la sentencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número diez, de esta capital; conocien
do en gradó de apelación de los autos 

. d e que el presente recurso, dimana, ini
ciados ante el Juzgado municipal del 
mismo número por doña Julia Pérez To
ledo, contra dicha recurrente y otros, so
bre resolución de contrato; sin hacer ex
presa imposición de costas en este re
curso.—Con certificación de esta resolu
ción, devuélvanse los autos al Juzgado 
de procedencia, para notificación a las 
partes y subsiguiente ejecución.—As 
por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Tomás Barinaga. 
Luis Salcedo Ausó. — Luis Rubio.—Is»
doro D . Canseco.—Tomás Marco. (Ru
bricados:) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

•sentencia por el ilustrísimo señor do 
Luis Salcedo Ausó, ' Magistrado de ' 
Sala Primera de lo Civil de esta Audien . 
cia y Ponente que ha sido en los P 
sentes autos, estando celebrando atuiíe 
cia pública dicha Sala en el mismo w 
de su fecha, de que certifico.—An t o n 

López. (Rubricado.) ¡j 
Y para su inserción en el B o L * j £ 

OFICIAL de esta provincia libro el P 
senté en Madrid, a veintidós de rna ^ 
de mil novecientos sesenta f 0 n £ ' ] T _ 
Secretario, Rafael Montesinos ren • 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—19- 8^' 
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